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I. Registrarse como Persona Física 

• Entrar en:  http://www.uif.gov.ar/sro 
 

 
Pantalla de 
“Inicio de Sesión” 
 
 Si nunca se registró 

debe hacer clic en: 
 
 “Nuevo usuario?...” 

 
 Debe llenar todos los 

datos que son 
obligatorios (tienen un 
asterisco colorado) 
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 La contraseña debe 

tener un mínimo de 8 
caracteres con 
números y letras. 

 

 
 La pregunta y respuesta secreta servirá para verificar su identidad en caso de que tengamos que enviarle por email 

una nueva contraseña. 
 Trate de elegir una respuesta sencilla (por ejemplo: que sea una sola palabra, sin mayúsculas o espacios) para 

evitar luego confusiones al escribir la respuesta 
 
 
 Escriba las letras que 

aparecen en colorado 
en el casillero de al 
lado. Pueden ser 
escritas en minúsculas 
o mayúsculas. 

 

 

 Haciendo clic en   puede hacer cambiar las letras si no se ven bien. 
 Para finalizar esta etapa de la Registración haga clic en ACEPTAR 

 
 Recibirá un email con 

el siguiente remitente 
y asunto 

 

 
 Cuando abra el 

mensaje debe hacer 
clic en “Finalizar 
Registración” 

 

 
 
 Recién luego de hacer clic en “Finalizar Registración” terminará el proceso y su cuenta 

estará habilitada para iniciar sesión 
 

 
 Los teléfonos para 

comunicarse por 
problemas técnicos 
son: 
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4384-5981 internos 
3027 o 3004 
4173-3000 internos 
3027 o 3004 

 
 
 En caso de olvidar la 

contraseña haga clic 
en “Olvidé mi 
Contraseña”. 

 Luego de contestar la 
pregunta secreta, se le 
enviará por email una 
nueva contraseña que 
Ud. podrá luego 
cambiarla. 

 

 

 
 La contraseña que reciba por email puede copiarla desde el cuerpo del mensaje y 

pegarla en la ventana de inicio de sesión. 
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II. Registrarse como Persona Jurídica 
 

 
Pantalla de 
“Inicio de Sesión” 
 
 Si nunca se registró 

debe hacer clic en: 
 
 “Nuevo usuario?...” 

 
 
 
 Elegir Tipo de Sujeto 
 Elegir Tipo de 

Persona: Jurídica 
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 Debe llenar todos los 

datos que son 
obligatorios (tienen un 
asterisco colorado) 
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 La contraseña debe 

tener un mínimo de    
8 caracteres con 
números y letras. 

 

 
 
 La pregunta y respuesta secreta servirá para verificar su identidad en caso de que tengamos que enviarle por email 

una nueva contraseña. 
 Trate de elegir una respuesta sencilla (por ejemplo: que sea una sola palabra, sin mayúsculas o espacios) para 

evitar luego confusiones al escribir la respuesta. 
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 Escriba las letras que 

aparecen en colorado 
en el casillero de al 
lado. Pueden ser 
escritas en minúsculas 
o mayúsculas. 

 

 

 Haciendo clic en   puede hacer cambiar las letras si no se ven bien. 
 Para finalizar esta etapa de la Registración haga clic en ACEPTAR 

 
 Recibirá un email con 

el siguiente remitente 
y asunto 

 

 
 Cuando abra el 

mensaje debe hacer 
clic en “Finalizar 
Registración”: 

 

 
 
 Recién luego de hacer clic en “Finalizar Registración” terminará el proceso y su cuenta 

estará habilitada para iniciar sesión. 
 

 
 Los teléfonos para 

comunicarse por 
problemas técnicos 
son: 

 
4384-5981 internos 
3027 o 3004 
 
4173-3000 internos 
3027 o 3004 

 

 
 
 En caso de olvidar la 

contraseña haga clic 
en “Olvidé mi 
Contraseña”. 

 
 Luego de contestar la 

pregunta secreta, se le 
enviará por email una 
nueva contraseña que 
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Ud. podrá luego 
cambiarla. 

 
 La contraseña que reciba por email puede copiarla desde el cuerpo del mensaje y 

pegarla en la ventana de inicio de sesión. 
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III. Enviar un ROS o RFT 
 
 
 Para enviar un ROS o 

un RFT (Reporte de 
actividad sospechosa 
de Financiación del 
Terrorismo), deberá 
terminarlo en la sesión 
que haya abierto. 

 
 No se puede cerrar la 

sesión para continuar 
en otro momento. 

 
 

 

 
 Le recomendamos tener todos los datos a mano antes de empezar a cargarlos para 

que pueda terminar de hacerlo sin que se cierre la sesión 

 

 
 
 Elegir si es “Reporte 

de Operación 
Sospechosa” (“ROS”) 
o “Reporte de 
actividad sospechosa 
de financiación del 
terrorismo” 
(“Terrorista”) 
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 “PEP” = Persona 

Expuesta 
Políticamente.  

 Ver Res. 11/2011 de la 
UIF en: 
http://www.uif.gov.ar/
resoluciones/res_11_
2011.pdf 

 

 

 

 Agregar datos de la 
persona que 
corresponda (Jurídica 
o Física) 
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 En el caso de ser 

Persona Jurídica se le 
pedirá los siguientes 
datos: 
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 En el caso de ser 

Persona Física se le 
pedirá los siguientes 
datos: 
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 Agregar datos de la 

operación y productos 
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 Se le pedirá los 
siguientes datos 
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 Cuando termine de 

cargar los datos 
pedidos enviará el 
ROS haciendo clic en: 

 

 
 Puede imprimir la 

“Constancia de 
Reporte de Operación” 
para tenerla como 
comprobante de la 
información enviada. 
También recibirá dicha 
“Constancia” por 
email. La misma 
tendrá un texto 
parecido al siguiente: 

 

 

 
 
 Así verá las 

operaciones 
reportadas  

 Haciendo clic en la 

“lupa”  podrá ver 
todos los datos 
enviados 

 Haciendo clic en el 

“lápiz”  puede hacer 
un reporte para 
COMPLEMENTAR o 
para RECTIFICAR lo 
anteriormente enviado. 

 

 

 

 Una vez enviado un 
reporte para 
complementar o 
rectificar podrá 
imprimir la constancia 
de lo realizado que 
también recibirá por 
email dicha 
constancia. 
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 Así verá los reportes 

enviados: 
 

 
 En el caso de que quiera enviar un RFT (Reporte de actividad sospechosa de Financiación del Terrorismo) deberá 

seguir los mismos pasos y también obtendrá la constancia de haber enviado el informe 
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IV. Enviar Reporte Operación Sistemática (RSM) 

 
 
 Para enviar un 

Reporte Sistemático, 
deberá terminarlo en 
la sesión que haya 
abierto. 

 No se puede cerrar la 
sesión para continuar 
en otro momento. 

 Le recomendamos 
tener todos los datos a 
mano antes de 
empezar a cargarlos 
para que pueda 
terminar de hacerlo sin 
que se cierre la 
sesión. 

 

 

 

 
 En este paso debe 

elegir el TIPO de 
Reporte Sistemático 
Mensual a informar. 

 Esto varía para cada 
Sujeto Obligado. En 
este ejemplo figuran 
los tipos de RSM de 
los Escribanos. 

. 
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 Una vez llenado los 

datos obtendrá en la 
web y por email una 
constancia del envío 
del reporte 

 
 
 Si desea hacer una 

RECTIFICATIVA de 
un envío anterior debe 
hacer clic en el lápiz 

 También recibirá por 
email la constancia de 
la Rectificativa enviada 
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